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"tos de tipo cientifico (Arte. 47) .

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Jﬁlio de 1929, en su texﬁo refundido publicgdo el 30
de Abril dé 1930, estaﬁlece los caracteres de paténtabili-
dad dé las invenciones de tipé industrial que fienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, ad@itiendo
por consiguiente como'patentables, las nuevas méquinés, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc. 1& é@wf
plitud de conceptos previstos como patentables, ha,llevadﬁjm
al legislador a aclarar (Art2, 46) que la enureracidn con—f
tenida en dlChO cuerpo legal es puramente enunciativa y uo ;_

11m1tat1va hacléndola extensiva incluso a los descubrimlen

“

4

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recoglendo
1la. Orden de 18 de Nov1embre de 1935, confirma el crlterlo ;
legal de que también serén patentables los 1nstrumentos,aob
jetos, o partes de los mlsmos, que aporten a la funcidn &°
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobreblo ante
rlormente conocido. |

Pues bien, & tenor de 1o expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rérse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen ﬁerecedora del privilegio de explo-
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una.me~
Jjora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts, 46.y 47 en relaciédn
con el 171, en su nueva redaccibén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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[ en un aparsto para muﬁequeria que simula estornudo.
% ; :

| o - . La presente invencién, segln se ex-

/presa en el enunciado de esta Memoria descriptivé, cohskte
| Concretamente el aparato se dispone
en la cabeza del muneco, que se encuentra unlda al cuerpo,‘
por la zona del cuello, mediante un conjunto de anillos --
concéniricos y semiejes de acoplamiento que permiten un mo-:|
v1m3ento basculante hacia atrés y hacia adelante de la c@—

beza del mufieco sobre el cuerpo. ' ‘ ““w

t

[

El aparato comprende un cilindro con

»uh émbolo desplazable, accionado mediante un insuflador“&€5

~aire accionable a mano y dispuesto en el interior de la ca-

beia, que provoca una serie de descargas bruscas del affé;i
contenido en el cilindro, al estar comunicado éste conleij;
orificio de 1lsa boéa y ésta a su fez con la boca propiaﬁén;
te dicha y los or1f1c1os de la narlz. Entre la citada boﬂd
¥y el cilindro se dispone un mecanlsmo sonoro conven01onal -
'acclonable,por la sallda del‘alre, que ademés se mezclara -
con liquido previamente introducido en el orificio de 1la bo
ca, no pudiendo salir éste por la boca propiamente dicha, -
al disponer de una vélvula acéioﬁéble solamente en el senti
do favorable a la introduccién de aire en el hueco de la =-
boCa;'Por consiguiente, el agua contenida solamente podrd -
salir por la nariz e introducirse por la boca.

Para complementar la descripcidn que
seguidamente ée'va a realizar y con el fin de ayudar a la -
mejor comprensidén de las caracteristicas del invento, se --
acompafia con la presente Memoria descriptiva una hoja de di
bujos donde se ha representado una vista en seccidn diame=—-

tral del aparato para mufiequeria que simula estornudo, mom~
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‘est& requerida constantemente por un resorte antagonista -

tado en el interior de la cabeza dei mufieco y enbla inter-
seccién de la misma con el cuerpo,
| 'A‘tenof del plano comentado, el apa-
raﬁo'para mufiequeria que simula estornudo, presenta la ca-
beza 1 unida al cuérpo 2, por la zona del cuello, mediante
un conjuﬂto de anillos 3 y'4 vy unos semiejes 5 de acopla—-
mieﬁto que permiten un movimiento basculante hacia atréq=y=
hacia adelante. fi
_ El anillo % solidario de 1la cabeéé;ﬁ
estd dotado de una prolongacibén 6 en horquilla, donde va ;L
anclado_mediéntg semiejes 7 un cilindro 8 en cuyo ant:eJ:i_:ig‘;;”j
se mueve un émbolo 9, éomunicado por su base posterior ié'
a un insuflador de aire 11.mediante una cénula 12, L 1 
E1l insuflador 11 se encuentra aibﬁén
do también'en e1 interior de la éabeza. E1l conducto 12 ﬁfér
senta en su extremo de salida una vélvula 13 y el insufléF
dor 11 en su entrada otra vélvula 14, accionables en ol —-
sentidq favorable a la introduécién del aire en el émbolo
9. ,
| ‘El émbélo 9 forms una chmara 15 ce-
rrada y presenta dos‘orificios 16 en su base 17 anterior.
Los orificios 16 vienen cerrados por una valvula 18 plana
unida a un véistago 19 dispuesto en la zona interna al émbo-
lo 9, es decir en la cémara 15, El1 vAstago 19 queda arrollsz
do por un resorte 20 que tiende.a mantener }ﬁs orificios 16
cerrados con el disco de la vélvula 18. | |
‘La base 10 del émbolo 9, presenta -
unas orejetas 4’ que se unen mediante semiejes a unas pro-~

longacibén horquilladas del anillo 4, Asimismo la. base 10 =
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' no permitiréd posteriormente la salida de la misma por el -

- citado-conducto 27.

21, que tiende a mantener el émbolo 9 ocluido en el cilin-

~dro 8.

El cllindro 8 dlspone en su base de .

un OriflClO 22 que se comunlca con un mecanismo sonoro 23

conven01ona1, comunicado a su vez por un conducto 24 con -

" una cémara 25 contenedora de ‘agua y que se comunica a su -

vez mediante dos conductos 26 con los orificios de la nqﬁ*a

~riz y otro conducto 27 con la boca.,

. E1 conducto de la boca presenta una

vélvula accionable en el sentido de entrada del agua, que

™

5

. E1 embolo 9 presenta ademas un’ ca—

nal anular en el gque se dispone una Jjunta 28 que 31rve pua

ra que el aire no se escape entre el citado émbolo 9 y el

cilindro 8, ' - - RN
| A tenor de esta estructura, el fun-

cionamiento del aparato para muflequeria que simula estornu-

do, es como a continuacidén se indica:

-Por medio del insuflador 11, el aire
11ega a la camara 15 en la que queda retenida por la valvu-

la 13 y provocando el ligero desplazamiento del véstago 19

Y por consiguiente el desplazamiento de la valvula 18, con

lo cual se abririn los orificios 16 pasando el aire de la
cémara 15 a la cémara del cilindro 8,vcon lo cual se provo-
ca un desplazamiento del propio émbolo 9, que se transforma
en.&irtud de su unibn articuléda al anillo 4, en un movi-
miento basculante de la cabeza 1 hacia atris. Mientras tan-
to, el resorte antagonista 21, que tiende a mantener el ém-

bolo 9 ocluido en el cilindro 8, origina la descarga brusca
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dose,

del aire contenido en el cilindro 8, haciéndolo salir por -
‘el orificio 22, pasando por el mecanismo sonoro 23 al que -
adciopa, y ppsteriormente el mismo aire pasaréi pof el don-
ductoﬁ2&, hasta la cémara 25 donde provocard su salida con-
junta con el 1iquido allf contenido por los'COnductbs 26 - .
conectados a los orificios de la nariz. 4

Finalmente, se produce la introdue--.

e

cibdn delvémbolo 9 en el cilindro 8, en virtud de la a001én 9
del resorte antagonista y la falta de presibdn de aire.déggr
1ojédo, con lo cual la cabéza bascula en opoéicién 1evapt§g
, El llquldo contenndo en la cémara 25,
es introducido por el conducto 27 conectado con la boca, al
desplazar a la vélvula 28 la cual impedira la sallda del“~
mismo liquido por el conducto 27 al ser contraria a este ——
accionamlento.
- Por lo tanto, el desplazamiento del
.embolo 9 en el cilindro 8, va inclinado la cabeza 1 hacia -
atrds y en el momento de la apertura de la vélvula 18, y -
por la accién del muelle'antagonista 21, el émbolo 9 retor-
na bruscamente, consigﬁiéndosé con esto y con el sonido pro
ducido en el dispositivo 25, el efecto de estornudo deseado

en cuénto a movimiento y sonido,

' No se considera necesario hacer més
eitensa esta descripcidn para qﬁe cuélquier persona perita
en la materia cémprenda perfectamente la idea que se desea
patentar, asi como las vencaa s que de su realizacién indug
trial han de derivarse, V

Por todo ello, y para evitar posibles
~
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imitaciones, se presenta esta solicitud, pidiendo la explo-
tacién exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las —-
consideraciones y puntos que sé desean reivindicar que se -

concretan en las paginas siguientes:
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Hecha la descripcidén a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacidén de la idea expueéta, pueden variar, es decir,
que'pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre _
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la descri;&r
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigentgi”d
sobre Propiedad Industrial, establéce.cohb no patentables}:ij
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensioneé;
pfoporciones y waterias de un objeto'ya patentado" fijan&éfg
as{ el criterio del 1¢gisladof en el seﬁtido de que pafen%h
tada una idea que pueda dar lugar a una reélidad précﬁ§ca¥¥“

e industrializable, nadie podr& apoyarse em ella para, a- : |

‘pretexto de haber introducido ligeras modifigaciones, préw"f

sentarla como nueva y'pr0pia.

Este prin01plo, en cuanto al alcance de la protec—

cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
eilas, como més terminantes, en las de fechas-lé de octubrév
de: 1954 23 de enero de 1959, 20 de mavzo de 1964 y otras.
Establecldo el concepto expresudo, en cuanto a la
ampiitud que debe darse a la ‘proteccidn soligitada, se .re-
dacta a continuacién,la_Npta de Reivindicaciones,  de acuer
do con lo que se establécé en el Gltimo pérrafo dei ‘apar-
tado tercero del Articulo 100 de 1la Ley, sintetizando- asi
las novedades que se desean reivindicar-
NOTA DE REIVINDICACIONES
_'En resumen, §l privilegio de explotacidén exclusi-
va que se golicitd, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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~flador de aire, accionable a meno, con vélvulas acciona-‘

_ propio émbolo que se transforma, en virtud de su unién
~articulada al anillo solidario del cuerpo, en un movimien-

'to basculante de la cabeza hacia atrés; mientras que una

: dcluido en el cilindro, ofigina la descarga brusca del

l2,- APARATO PARA MUNEQUERIA QUE SIMULA ESTORNUDO,

caracterizado esencialmente por el hecho de que, siendo del -

tipo en los que la cabeza esté unida al cuerpo, por la zo-
na del cuello, mediante un cbnjunto de anillos concéntri-
cos 'y semiejes de acoplamiento que le permiten un movimien
to basculante hacia atrés y hacia adelante, presenta el

enillo solidario de la cabeza dotado de una prolongacién

>
3

en horquilla donde v& anclado un cilindro en cuyo intefibf

g mueve un émbolo, comunicado por su base a un medio ins u~

bles en el sentido favorable a la 1ntrodu0016n del alro
en el embolo, y cuyo émbolo formado por una cémara cerra»
da, presenta dos orificios en la base opuesta por donde::'.
la presién interna del aire tiehg escape;_viﬁiendo‘cergéé
dos estos orificios por una vilvula plena unida a un vés-
tago interno al éﬁbolo ¥y un resorte que tiende a mantenei
cerrada dicha vélwvula, orlglnando el paso del aire del '

'embolo a la cémara del cilindro wn desplazamlento del

un resorte antagonista que tiende a mantener el émbolo

aire contenido en el cilindro, haciéndolo salir por el
orificio que el émbolo posee, en comunicacidén con los
orificios de la nariz del muifleco, a la par que por un
mecanismo sonoro convencional, provocando la salida del
aire mezclado con liquido, que se ha introducido previa-
mente por el orificio de la boca, en una pequeiia cémara

en la que desemboca el orificio del émbolo antes de los

1




10

18

20

- 28

30

.1evanténdose.

ESTORNUDO",

. de diez péginas mecanografladas Yy dibujos adjuntos.

conductos de la nariz; en cuyo desenlace se provoca la in-

. troduccidn del émbolo en el cilindro en virtud de la ace—-

cidn del resorte antagonista_y‘ia falta de presidn del --

aire desalojado, con lo que la cabeza bascula en oposicibn

28 ,~ Se reivindica por Gltimo como

objeto sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad e

v1ndlcado en la presente Memorla descriptiva que consta 7-”

-

‘v\‘\_\'A

Y

. Madrid, 11 -de Enero-de 1,977 “C‘{
BERNARDQ UNGRIA "ol

Todo conforme queda descrito y re1~“

l"

. que se solicita por: "APARATO PARA MUNEQUERTA QUE SIMULA.. .




d d
HINN O0HVNNID
Folticyic 2p TT ‘'PuUPEW
JISVIHVA VIVIOS3

/L8

:

@
o]
N
~

i = g2 v &2 _
| i |

V'S VIWOIA

VONA VIOH




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



